
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se deja en el sentido que mediante 

Resolución Nro. 090 del 27 de septiembre del año avante, la Sala Plena 

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, designó como 

Juez de este Despacho a la DRA. LILIANA PATRICIA MORENO 

PRECIADO, quien empezó a laborar en este Juzgado a partir del día 29 

de septiembre de 2021, dado que la anterior titular laboró hasta el día 28 

de septiembre de 2021. 
 

Informo que el traslado de la liquidación del crédito que antecede corrió 

los días 06, 07 y 09 de diciembre de 2021. Durante dicho término la parte 

demandada guardó absoluto silencio. A Despacho de la Señora Juez 

para aprobar o modificar la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 15 de diciembre de 2021 

                       ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

                       SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

Proceso:   EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante:  CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS 

CHEC S.A. E.S.P 

NIT 890800128-6 

Demandada:  AGROINDUSTRIAS LA PERLA S.A.S. 

 NIT 810006947-5  

  Radicado:   17042-4089-001-2021-00077-00 

 

Asunto: MODIFICA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

  Sustanciación: 584   

 

Esta Funcionaria al verificar la liquidación del crédito presentada por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante en el proceso de la 

referencia, observa que la misma no se encuentra ajustada derecho y 

presenta inconsistencias. 



Visto lo anterior procede el Despacho conforme lo establecido en el 

Numeral 3 del Art. 446 del Código General del Proceso a MODIFICAR la 

liquidación del crédito presentada. 

 

En consecuencia, se procede a hacer la respectiva modificación, la 

cual se realizará hasta la fecha 15 de diciembre de 2021. 

 

  CAPITAL $ 74.350.852,00 

RESOLUCION 
ANUAL 

VIGENCIA 
MENSUAL 

INT. 
BANC 
CTE 
(EA) 

INT. 
MORA 
(EA) 

TASA 
NOMINAL 
MENSUAL 

TASA 
MORA 

NOMINAL 
DÍAS 

INTERESES 
DE PLAZO 

INTERESES DE 
MORA 

 

0509-21 Jun.-21 17,21 25,81 1,33% 1,93% 28  1.340.540,05 
 

0622-21 Jul.-21 17,18 25,77 1,33% 1,93% 30  1.434.284,64  

0804-21 Ago.-21 17,24 25,86 1,33% 1,94% 30  1.438.802,42 
 

0931-21 Sep.-21 17,19 25,78 1,33% 1,93% 30  1.434.786,76 
 

1095-21 Oct.-21 17,08 25,62 1,32% 1,92% 30  1.426.748,40  

1259-21 Nov.- 21 17,27 25,90 1,34% 1,94% 30  1.440.809,38 
 

1405-21 Dic.- 21 17,46 26,19 1,35% 1,96% 15  727.671,17 
 

                $9.243.642,82   

 

 

 DESDE HASTA TOTAL 

CAPITAL 1.   $79.272.660,00 

INTERESES 

MORATORIOS 

03/junio/2021 15/diciembre/2021 $9.243.642,82  

TOTAL 

LIQUIDACIÓN 

A LA FECHA 

  $88.516.302,82 

 

 

 

Total a cargo del demandado hasta el día de hoy 15 de diciembre de 

2021 son: OCHENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS DIECISÉIS MIL 

TRESCIENTOS DOS PESOS CON 82/100 CTVS M/CTE ($88.516.302,82). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 130 del 16 de diciembre de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 11, 12 y 13 de enero de 2022 

Inhábiles: 17, 18 y 19 de diciembre de 2021, (vacancia 

judicial del 20 de diciembre de 2021 al 10 de enero de 

2022) 

Quedó ejecutoriado: El día 13 de enero de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


